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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., trece de julio de dos mil veintitrés 
 

Rad. 2022-00345 
 

En este asunto el despacho estimó procedente reprogramar la audiencia prevista para el 

día de hoy por cuanto estaba pendiente la citación del Defensor de Familia que se ordenó 

en auto anterior. 

 

En efecto, se hace necesario reprogramar la audiencia prevista para el día de hoy, y se 

convoca a las partes para que concurran a audiencia el día 16  del mes de agosto del año 

2023 a la hora de las 09:00 a.m. 

 

Se ordena que por el centro de servicios se comunique esta decisión junto con la del día 

de ayer al Defensor de Familia, por el centro de servicios. Igualmente que se comparta el 

enlace del proceso con la Defensoría de Familia para que conozca de las actuaciones ya 

surtidas. 

 

NOTIFÍQUESE 
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